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DISPOSICiÓN N" 9 44: ta•:Ministerio de Sa[ud
Secretaria de PoHticas, 1\fguÚlción

e Institutos
;I.:N.:M.;I. rr.

BUENOSAIRES,

I
11 NOV. 2015

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-17448-14-5 del RegisTo

Medicamentos, Alimentos y Tecnologí1a

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma VULCANO S.A, solicita la

reinscripción para el Producto denominado Desinfectante de agua de biscinas -
I

cloro sólido granulado de disolución lenta, Marca VULCLOR, inscripto. mediante

certificados de RNPUD NO0830011 Y 0830012 bajo las categorías de Venta Libre

y de Venta Profesional, respectivamente, en los términos de la Resolución (ex

MSyAS) 709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 73 el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto ~eúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el (¡ontrol de

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en los términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los

Disposiciones ANMAT vigentes.lb
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Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADORNACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACION+ DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma VULCANO

denominado Desinfectante de. agua de piscinas -

S.A., titular del ¡Producto

cloro sólido gran,ulado de

2

I

disolución lenta, Marca VULCLOR, inscripto mediante certificados de RNPUD N°

0830011 Y 0830012 bajo las categorías de Venta Libre y de Venta pJfesional,

respectivamente, la reinscripción del mencionado producto, CUy¿S datos

identificatorios característicos se detallan en los Certificados de R~PUD NO

0830011 Y 0830012 bajo las categorías de Venta Libre y de Venta pr~fesional

respectivamente que forma parte de la presente Disposición. I
ARTÍCULO 20.- Autorízanse los rótulos a fs. 70 y 71 que se desglosan,! forman

I
parte de la presente Disposición. . 1

ARtíCULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs 13, 14 ~ 15.

~RTÍCULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 08\30011 Y

~

~
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RNPUD N° 0830012 para el producto bajo las categorías de Venta

Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 5°.- La vigencia de los certificados mencionados en el artícul~ 10 será

de 5 años a partir del 22 de septiembre de 2015.

o. I
ARTICULO 60.- Cancelanse los Certificados NO0830011 Y 0830012 otorgados por

!
Expediente N° 1-47-2110-4777-09-1.

3

Ing. RO,GELlO LOPE2
Administrador Nacional

A.N.M.A.T.

DISPOSICION N°

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-17448-14-5

ARTÍCULO 70.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

Técnica a sus efectos. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole

entrega de copia autenticada de la presente Disposición y de la coj¡POSiCión

centesimal aprobada. Cumplido, archívese.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Re.gulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830011

1. Certifíquese la Inscripción del Producto: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINA. lLORO
SOLIDO GRANULADO DE DlSOLUCIOl': LENTA.

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VULCLOR

CHINA

ACIDO TRICLOROTSOCIANURICO 100 0;;,

POTE PLASTlCO DE CONT. NETO: 1KG, 2 KG, 3 K ',4 KG Y
5 KG: BOLSA PLASTICA DE CONT. NETO: 1 A 5 KGI

VENTA LIBRE

VULCANO S.A.

'BV. RIVADAVIA 2875, BOLOS BOULEV ARES -
CORDOBA - CORDOBA '

RNE N° : 040030619

I-D

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017448-14-5.

Disposición N°: 9 4 4 6
Fecha: 11 NOV. 2015

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiga da en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio dc la República Argentina. Dicha comercializaci9n será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe inegularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudieran
corresponder al elaborador responsable, I

•

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIOS EN LA
COMPOSICiÓN, ROTULADO, FORMA DE PRÉSENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA I
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES,



2. Marca:

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0830012

1. Ccrtifíqucse la Inscripción del Producto: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINA. <CLORO
SOLIDO GRANULADO DE DlSOLUCION LENTA.

VULCLOR

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma dc Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

CHINA

AClDO TRICLOROISOCJANURICO 100%

TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 A 800 KG BOLSA
PLÁSTICA DE CONT. NETO: 15 A 1000 KG

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

VULCANO S.A.

BV.RIVADA VIA 2875, BO LOS BOULEVARES -
. CORDOBA - CORDOBA

RNE N° : 040030619

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de .Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017448-14-5.

Disposición N°: 9 4 4 6
Fecha: 1 t NOV. 2015
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigan da en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercializaci6n será
rcvocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe in'egularidades o inexactitudes ell la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudieran
corresponder al elaborador responsable. .' I
QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIO~ EN LA
COMPOSICiÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA I
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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